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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉJ1CrrO

Subsecretaria.

ASCENSOS

ALFONSO
J!'J Mlnlatro del EJl!rdto.

·DAM.\so B~ENGUP Fl1sm

nistro del Ejército para publicar las
dispo;;iciones complementarias y ne
cesanas para el desarrollo de este
decreto y para fijar las atribucio
nes, prerrogativas y derechos del
I~spector general, del Ejército, obt.e
nléndose los créditos necesarios para
la impllantacicSn del lluevo servicio
por compensaci6n con otru partidal
del vigente presupuesto. '

.'Dado en Pa;lacio a catorce de no
VIembre de mil novecientos treinta.

REALES ORDENES

,Excmo. Sr.: En yista de la pro
puesta. de aseen.os que V. E. remi
ti6 a el9te Ministerio en J J del m.
~t1!Jll,. el Rey ('l. D.- g.) se ha ser·
vido conceder el empleo de subo.fi·
oial de la Guardia Civil a loe sa1'
,.es de dicho Cuerpo comprendi.
~os .en la siguiente relaci6n, la cual
COII11eJ14:a con D. A.nec:to Tello Mo:/..
terde' y te'11Dl,ina con D. Jestie Her
~ez Rodríguez, por reunir las coo.
4,íJe;lones que determina el real de
creto de 4 de I~iembre de Jepo
~D. O. n6m. 200); asignándoseles 'en.
ell empleo que la lee' confiere la 1W1
tigUedad Qe ¡primero de diciembre 1

pr6ximo.
De real o~d~n lo diigo a V. E. pa.

ra su conOCLJruento y dem4. efectOI.
Dios guaJlde a V. E. mach<Nl &401.
Madrid 14 de noviembre de 1930•

SlIlINoua

Señor Director general de la Guar.
dia CiviJ•

Sefior Interventor genera.! del EUr.
cito. -

REAL DECRETO

SElioll:
A L. R. P. de V. M.•

DblASO BERENGUER FusTt

A propuesta del Ministro del Ej6r
cito y de acuerdo con Mi Oonsejo de
Minil9tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo J.O Bajo la inmediata

dependencia del Ministro del Ejá-.
cito se crea la Inspeoci6n general
q¡e las tro.pas, Cuerpos armadol' ''1
unidades .u~riores a(:tivas y de roe·
serva del Ejército, la que será ej'eC'
cida COll1l arreglo a las instTUccioODe6
generalles o particuJares que aq.a
eG cada caso le dicte, por un Ca~
pitb generall de Ejército o l'+
Diente Jeneral en la situaci6n. de
activid •

Art. i.oAuxiliar' a.l Inl,Pector I'!
n~ral diel ,Ej6rcito en 1\11I cometidos
y fUlllciones una P.Ja.na. mayor, CODI·
titulda por un tendente coronel1 del
Cuerpo de Eltado Mayor del Ej6r
cito, UiJ1, comandante de cada una de
las Armas )' Cuerpos de Infantería,
CaballeTílll, Artillería e IDJg'enier~,

noombradoe por conCUNO a propuesta
die aqu61, y el personall auxiliar que
le determine.

Art. 3.° Qu~a autoriu.do eJ Mi-

EXPOSICION

PARTE OFICIAL

. REALES DECRETOS

Cue~ armados y unitbdes supe
riores activas y de reserva del Ejér_______________..1cito, ejercida por quien, hallándose
en posesión de los empleos sup~rio

res de la milicia, tenga, al pro'pio
tiempo, por su hi6toria y serviCIOS,
los altos mere<:imien~ y prestigios
que tan elevado cargo requiere.

A sus inmediatlllS 6rdenes es de
obligada n.ecesidad constituir el ór.
gano de tra.bajo correspondiente, in·
tegrándolo por el mínimo personal
que sea compatible con la eficacia
de su acci6n.

TaJes son, señor, la. razones que
me inducen a proponer a V. M., de
acuerdo con el Cooneejo de Ministros,
la aprobación de.! siguiente proye<:
to de decreto.

Madirid J4 de .noviembre de J930.

Sefior: La acci6n i'JI&'Pectora com·
plemen.taria de la del mando de las
tropas requiere, a diferencia de esta
-ú.ltlma, perfectamente concreta y de
iinida por nuestras leyes orgánicas,
un 6rgano de enlace entre la q-ue es
,propia de ,los Capita.nes generales de
lll1S regi~ ~., la central aneja al
.mando supremo del Ej~rcito, y tan
precisa se consider6 siempre esa ne
c~l~, que en las sucesivas orga
nlZaCl'O'I1es que desde comiew:os de
-este siglo ·se implantaron, se atendi6
.a. ella., adicionando la funci6n co
rrespondiente a~ caJlgo de primer
j<efe del Estado Mayor Central o

llljerciéndola i'Ddlependie.ntemente de
todo organismo por pensona de alto
prestigio y CO'JDPetencia directamen.
t~ 6upedita4a al Ministro del Ejér
CItO.

Tan necesll¡1'ia e importante misi6n
<¡ued6 desatendida a partir die ta or
ganizaci6n de J4 de diciembre de
19~5, que s\1oPrimi6 el Eetado Mayor
Central y organiz6 el Ministerio en
.dos Direcciones generalles, y a11'Dque
es cierto qu-e en .las disposiciOJlou

-que diesarrollaron aquel decreto H
-'establecieron preceptos encaminados
a salvar ,la deficiencia que por
la supresd6n de la Inspecci6n i'ene
'Tal se produjo, es lo cierto. que ca
recieTon de eficacia, por fuJÍdi,ne la
oacci6n iUP,eCtora centra.l en 1011 mil
~. ce:rgos que atendían a la admi.
'Iultracl6n euperior de )01 or:ganismOl
..armado••
-1 SeilaJJ,das las deficiencial actua

I ea. y iUMificadala neoeeidadi, se
'Cr~e. ob1~gado e.l Ministro 'lile IUI
-cribe a atendeT 6fta \\ltima, Corri
.~iendo .aqu611as, creando al efecto,
aajo 'u Inmediata dependencia, la

upecCión ~eneraJde 1.. uopu,



ULACION, QUE BE CITA

Primera vacante.-Capitú. de Ca-'
ballerfa D. Federico Elcofet At.IDa,
del r~almiento Cazadores Tr.evlflo,
26.o ge Caballeda.

Segunda vacante.-Capitán de In
fantería D. BaTto.lom~ Muntan~ Ci.
rici, de la Meha.l..1a J¡¡,lifiana de Te.
tuán, l. •

Tercera vacante.-Capitán "de In.
g.anieros (E. Ro), D. RamcSn •.tVge
nch Benavent, de la Comandancia.

M.;\'1'.RI MONIO S

Exorno. Sr.: Accediendo a lo soli
citado IPor el archivero s.egul1do del
Cuerpo de Ofidnas Militares D. Joa·
quin Alvaro Al'ellc<\o. en la actuali
,1:\(1 di~ponihle t'n 'la tercera regiólJ,
1.'1 Re.y (q. D. g.) se ha serv.ido con
cederle ¡¡'cencia. para ·c·Ol1traer matd
monín ,cop.. doña' Ma: ia-Je.súa ji,mé
riez Garda.
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'RELACION QUE SI: CITA

lnfartltria.

D. Anecto :reUo Monter.de, die la
Comandancia de Za·ragoza.

D. Antonio Aparicio Moya, de la
de' Málaga.

D. FraDCisco Severo Mosquero, de
la de Huelva.

D. Salvador Campillo BaUester, de
la aegunda .Comandáncia del 21.·
~eIcio. .

D. Simo Prieto Garda, de la Co
m.andancia de Oviedo.

Caballerla.

D. Jes6s Hernándes RodIiguez. d.
la Comandauda de Vizcaya.

.Madrid 14 de noviembre de 1930.
BeHnguer.

BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa a es
te loIioilterio el CapitW ,enera! de
la primera regi6D. faJlea6 en tita
Corte, el dta 11 del lIICtual, el Ge
..... de brigada!...en 'Situación de le
gDDda NNI'Ya, u. FrandlCo LiAa.
r. Pifiero.

De real OIIden 010 digo a V. E. pa
n IU c""C'Cimiento y dem61 efectol.
Dios gqude a V. E. muc:hoe dOl.
Mldrid 14 de noviembre de 1930.

BlUNo'Ollt

Se6cn' Pruidente de. CoDRjo Supre.
mo del Ej6rcito y Marina.

.Sdor lDten'entor aeneral del Ejc§~.
cito•.

.CARGOS

Clrc:ulu. IExcmo. Sr. : El Rey
(que Dios guam-e) se ha servido dil
poner que durilute Ja aua~cia del
General de diviei6n D. Manuel 00
cJed Llop., Subfecretarlo de elte Mi
nifterio, se haga car¡o ac<:ldélltal
lDente de dicho cometido el Qeone.
ral de brigada D. Enrique Ruiz-For
áeUI y·Re.aueiro, Jefe de Se<lCi6n de
elte Dc!p~to. .

De real orden 10 digo a V. $.. pa
ra IU conClC:llmlento ~ dem41 efectos.
Die. auarde"'a' V. E; mUJChe. a4IM.
Madrid 1<4 de noy¡embre de 19$0•.

B&1WIOtlU

SlIlor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El! Rey (q. D. a.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo-.ecretario de V. E. al coman-.
dante de Infantería D. Enriq~e de
101 Saptol y DIez. con d·estino en
.,. regi'miento Las Palmas núm. 66.

De real orden lo digo a V.' E. pa:

15 de noviembre de 1930

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afioe.
Madrid 1-4 de noviembre de 1930.

BEUNGUD

Señor Presidente de la Junta Cali
ficadora de aspirantes a destinos
públicos.

Señores Capitanes generales de la
primera regi6n y de Canarias e In
terventor gener8il del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resolución de fecha 12 del mes actuaJ,
se ha servido conferir el ma·ndo de Ja
décimocuarta subinspecoi6n de Cara
bineros (Madrid), al coronel ere di
dho Cuerpo, con destiao en la séptima
(S«willa) , D. Aurelio Rodríguez Oca
ña, y el de la Comandancia de Urtida,
al teniente coronel, .ascendido, de 13.
de Madrid. D. Antolín Pieitain Ga.,
rriguez.

,De real or'doen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

BIUNGUD

Sei\or Di.rC'Ctor generaJ de Carabine·
rOl.

Sei\or Capttán general de la cuarta
Ngión.

Seliores Capitanes generales de la pri
mera y seguD'Cia r~ioDel.

Circular. Excmo. Sr.: Como re
su:ltado del concurso anunciado por
real or~n circu1ar die 5 de lepfiem
bre ú1timo (D. O. nlim. 201), para
cdbrir tres vacantel de capitán y una
de teniente que han de constituir ea
cuadro de mando d-eICuel1>o de Mo.
zos de Escuadra, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a. bren dilponer
lean ocupadas por el orden que se
expresa en la siguiente. n;laei6n,
que principia con D. Federico Esco
fet AJ1sina y termina con D. Manuel
del ROIlIll de N a<1-I1I1.

iDe real ocdIen lo digo a V. E. pa~
ra IU conocimj,ento y demá, efectol.
Diol guarde a V. E. mucho. afio••
Madrid 14 d,e noviembre de 1930.

Bauoua

Sefior...

D. O.núm.2~

y reserva de Ingeníeros de la quinta
regi6n.

Unica.-Teniente de Artillería don
Manuel Rosal de Nadal, del regi
miento ArtiUería a pie, 4.

Madrid 14 de noviembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso celebrado para proveer una
plaza de 'Capitán, profesor en el Co
legio de Guardias Jóvenes (Secci6n
Infanta María 'Deresa), anundado por
rea.! orden circular de 20 de septiembre
último (D. O. núm. 214), el Rey (que
Dios g1Ji.1"dc) se ha servido designar
para ocupan!a al del prO'(l'io e:nlpleo,
con destino en la Plana 'Mayor del
28.- Tercio, D. AMonio Para Alva
rezo

De rul ordeon 10 d~.(), a V. E. pla.
ra osu conocmuento y demás efectos.
Dios guarde a V,. ~. muchos años.
llaari4 1-4 de nOViembre de 1930.

BDJ:NG'OD.

Sefior Director general de la Guard~a

ICil'ü.
Sei\ores Capitán general de la primera

regi6n, Jefe Superior de las Fuer
zas Mi)ita.res de Marruecos e ln
tenentOt" genera.! del Ejér.cito.

DISPONIBLES

E'nremo. Sr.: Visto el ofilCjo que
con iecha 25 del puado mes remitió
V. E. a este Ministerio, dando cuen
ta de haber declarado dispon;ble por
emermo, con residencia en esa región,
a partir del 24 de octubre último, al
teniel1lte auditor de ¡ptimera D. José
Cerdá Reig, con destino en la Filca
lía de Marruecos, el Rey (<J. D. g.)
se ha. servido c.onfirmar la -determina
ción de V. E., por ha'llarse ajustada
a 10 dispuesto en el articulo séptimo
de la real orden circular de 27 de
junio ú-ltimo (D. O. núm. 142).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 13 de noviembre de 1930.

BIUNOVD

Sel\or CapitAn general de la tert:c!ra
~eei~n.

Seftores Jefe SQperior de las Fuer
, zu llilita.r·es de Ma.rrueco, e In

terl'entor aenera.1 del Ejército.

,.
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BIUNGUD

Sel'lor Jefe Superior \de \a.s Fuerzas
Militares de Marr~c()s.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

.Excmo: Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. 1';. en 31 del mes pro
ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha le
nido a bien disponer que el teniente
de Infanteria D. Emilio Delgado Ta
gle. del Grupo de Fuerzas Regularc.~

Indigenas de Ceuta núm. 3, pase des
tinado a la sección ciclista de la cir--
cunscripción de Ceuta. .

De rea.l orde", lo digo a. V. E. opa-·/
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años_
MadI'i4 13 de noviembre de 1930· _.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursoÓ a este Ministerio en 1,5
del mes próxÍl:no pasado, promovida
por el teniente de Infantería D. Ra
món RofHgnac Morera, del regimien
to Ceriñoja n'IÍm. 42, en súplica d('
!que sean atendidos sus derec'hos para
destino a·1 de Castilla núm. 16, por
jer más ántiguo que los de igual
empleo D. Atfredo Girba.l Dueñas y
D. Pedro Le6n Barquero, destinados
en julio último al citado regimiento,
teniendo en cuenta que por haber ob·
ttenido et recurrente d.estino· e11 con
cepto de vo.luhtarió al batallón de
Cazadores Madrid núm. 2, en septiem
bre de I~, y que por tener cumplida
jU ?ermanencia en Africa viene. obli
gadoa permanece.r un afio en dicho
territorio, conform~ pncept'IÍa el ar
tlc.ulo prime~o de la rea·l orden de 9
de mayo de 1924 y la de 27 de junic•.
ele! corriente afio (D. O. núms. ,1)8
y 142), 'circunstancias que no concII
rren en los otros dos oficÍ6.les ante
riormente citados, el Rey (q. D•. g.)
se ha servido desestimar la· petición
del interesado por carecer de derecho
a. lo que solicita. •

De real orden lo, digo a V. E. pa-

BERJ:NGUER

Señor Capitán 'general de la primera
regióD.

adquirieron en la milsma fecha la.
preferencia que les concede la norma
sexta de la real orden de 9 de mayo
último (D. O. núm. no). el recurren~

te dejó de hacer uso de dicho derecho
preferente en el plazo que señala· el
articulo 15 del real decreto de 21 de
mayo de 1920 (C. L. núm. 244), pues

.repatriado en mayo el batallón a que
pertenecía, hastta el primer'O de oc
tubre no había solicitado destino al
territorio de Afr~ca de donde salió.
el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar su petición por carecer de
derecho a 10 que solicita.'

De rea.l oroen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviean'bre de 1930.

BERENGUU

BERENGUD

•••

DESTINOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mititare~ dI: Martueoos.

Señores Directo~ general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ra.l del Ejército.

SIC_ ti '11Iltlm

AL S'ERViICIO DEL PROTECTO·
RADO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos.

Se6.or Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Di!ij)uesto por real or
den de la Pres-idencia del Conosejo de

Supre- Ministros (Direoción general de Ma
rruecOS y Colonias) de S del mes ac-

Minia- tual, que el C"a·pitánede Infantería don
A¡Jberto Ser·rano Mbntaner, actual·
mente destinado en las Intervencio
nes mi.l1tares de Xauen, romo oñcia~

informador, pase a ocupar a dichas
Intervenciones plaza de interventor
principal, el Rey (q. D. g.) ha ten'¡d'o
a bien di.s.poner que el expresado ca
pitán continúe en la situación de .. al
servilCio del Protectorado".

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di-os guarde a V. E. muchos a~os.

Madrid 13 de noviembre de 1930.

BIUNGUD

BEUNGUD

general de Canarias.

general de la tercera

RESERVA

VUELTAS AL SERVICIO

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: En vista del certificado
facultativo que V. E. acomp.afla. asu
escrito de fecha 28 de octubre pl'oÓxi·
mo pasado, por ~I que se ,comprueba
que ('1 oficial segundo del Cuerpo
auX'iEar <l·e Oficinl3:5 MiHtares, don,
Manuel Sánchez Fernández disponi-

Sel'lor Preside note del Consejo
mo del Ejército y Marina.

Sellar Subsecretario de este
terio.

Sefior Comandante geDeral del Real
Cuerpo de Guardias Alabarde.ros.' Excmo. Sr.: Vista la instancia que

V. E. curs6 a este Ministerio en 31
Señores Pl'esidoente del Consejo Su. del mes pr6ximo pasado, promovida

premo d'el Eij~rcito y Muina e In- por el comandante de Infantería don
terventor general 4el EjlSrcito. Mariano Mena Burgos,' del batall6n

• de Caza.do.res Barbastro núm. 4, en
súp~ica de que sea rectificado el Qes·
tino que al regimiento Melilla nú
meoro 59 'se a<1judic6 al de igual em~
pleo D. Julio Pastor Muñoz, po: ,cal
orden ele 23 de diocho mes (D. O. nú
mero 241), considerándose el inte·
resada con mejor derecho por ser
más antiguo y tener la misma pre
feren.cia, teniendo en cuenta que si
bien ambos jefes, p01' hal,>er dejado
de pertenecer al Ejército de Africa,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. &,.) se
ha ~rvido disponer que el coronel
de Ejército, capitán de ese Real
Cuerpo, D. Fulg~ncio Quetcuti Del
gado t pase a situaci6n de resoerva,
por haber cumpüdo el día J3 del
me1l actuaJ la edad reglamentaria.
abonándosele el haber mensua.l de
900 pesetas que l~ ha sido seña.lado
par el Consejo Supremo del Ej~rcito

y Marina, y que percibirá a ~artir de
primero de diciembre pr6xlmo por
ese Real Cuerpo, al que queda afecto.

¡J)~ real orden lo di&,o a V. E. pa
~a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V•. E. muchos aft:),.
Ma.drid J4 de noviembre de J930......

BlUNGUD

E:XX:mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), .de
acuerdo con lo propuesto por la Asam~
blea de la Real y Militar 01:den de
San Hermen.egi·ldo, ha tenido a bien
conceder al oficial te·reero del Cuer
po de Oficinas Militares D. Juan Pé
rez Camargo, (;on destino en este Mi
nisterio, la cruz de la. referida Orden,
con la antigüedad de 13 de seq>tiem
bre último.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de novi.embre de 1930.

Señor Cap:tán

Señor Ca¡pitán
región.

t
De real orden lo digo a V. E. pa- nible por en,fermo en .MeJilla, se halla

ra su conocimiento y demás efectos. restablecido y en condiciones de pres
Dios guarde a V. E. muchos años. tal' servicio, el Rey (q. D. g.) se ha
Madrid 13 de noviembre de 1930. servido resolver la vuelta a activo

del referido oficial, quedando dispo
nible forzoso en la misma plaza, a
partir del dia 3 de octubre próximo
pasado, fecha en que cumplió los dos
meses que determina el a~tículo sép
tiorno de la real orden circular de
27 de junio último (D. O. núm. 142),
hasta que le corresponda obtener co
locadón.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gude a V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1930.



DAMASO BElUNGUJ::a

IIC'.'••' ca.rrt. err. caDllllr
ASCENISOS

VUELTAS AL SERVICIO

•••

D. O.nóm,2~

Excmo. Sr.: Visto el C5crito de V. E.
fecha ,7 del actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bioo disponer que el teniente
,de Infan~ería (E. R.) D. Enrique Rá
miz González. actualmente destinado en
Ja zoca de reclutamiento de Murcia nú
mero 17. pase destinado a la situación
de reemp!azo por enfermo, a partir del
,día 8 del mes próximo pasado y con
residencia en Barbastro (Hue>ca), ca
,mo comprendido en la real orden de
14 de enero de 1918 (c. L. núm. 19).

De real orden Jo digo a V. E. para
,su cOt1ocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
,13 de noviembre de 1930.

BItRENG~

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señores Capitán general de la ~ercera

región e Interventor gooeral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: En vista del certifica
do de reconocimiento facultativo sufri
do por el capitán de Iflfantería D. Ar
mando Alvarez Alvarez, de 'reeemplazo
por enfermo en e9a región, que V. E.
remitió a este Minillterio en 4 del mes
actual, y comprobándose por dicho do
cumento Que e} interesado se halla
en condici<Xles de prestar servicio, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol
ver vuelva a activo, qUedando en situa
,ción de disponible fonoso en la misma
hasta que le corresponda ser colocado,
,;cgún preceptúa el real decreto de 24
de febrero útlimo (D. O. núm. 45).

De real ordeno 10 digo, a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
13 de noviembre de 1930.

BIRINGUD

,Sefior Capitán general de la tercera
, regi6n.

Sellor' Interventor general del Ejército.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el empleo de te
nieote de complemento de Caballería, al
alférez de dicha Aorma D. Julio Morin
Ostbeim, afecto al regimiento Drago
nes de Santiago núm. 9, por haber sido
conceptuado apto paN el aJCeDSO y re
unir las condiciones que determina el
artlou'lo quinto de la r~al ordeo, dreu
lar de 27 de diciembre g.e 1919 (Col~c
ció,. Ltgislativa, núm. 489), asignándole
en IU nuevo empleo la ~ntigüedad de
esta feoba.

De real orden lo digo a V, A. R. pa
n su conocimiento y demás efectos.
.Dios guarde' a V. A. R. muchos ~ftos.

Madrid 13 de C10viembre de 1930..

REEMPLAZO

D. Marino T~ovo Larra~uito, del
regimiento Bailén, 24, con doña María
Martínez Rodríguez.•

D. Antonio García de Dueñas, del
batallón de Monta.ña Gomera Hierro
núm, 11. con doña Sagrario de Due-
ñas Ddgado. .

~fadr¡d 13 de noviembre de 1930.
Berenguer.

Tenientes.

RItLAClON QUE S& CITA

Capitanes.

D. Gonzalo de la Lombana García.
del Gru?o de Fuerzas Regula.res In
dig-enas de Tetuán. I. 'con doña María
Luisa de la Prada Lombana.

D. Joaquín Rcdríguez Ciamente, del
regimiento La Corona, 71, con doña
~laría de ,a Concepción Benítez Alon
So de Villasante.

15 de noviembre de 1930

,
ORDEN DE SAN HERMENE

GILDO

ElCcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
a.cuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Miliotar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al capitán de Inianterla (es
cala de reserva), con destino en los
Somatenes de la primera región, don
Ernesto del Valla Pérez, como me
jora de antigüedad en cruz de la ci
tada Orden, la de 15 de junio de 1923
en lugar de la que ~ fué señala<ia con
anterioridad.

De real o:d~n lo digo i V. E. pa
~a. su conoclmlenoto y demás efe'Ctos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Madnd 13 de noviembre de 1930.

BEUNGUU

SefllOr Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general' de la primera
región.

~eiiar Ca'pitán general de la primera
región.

Sefiar Interventor general del Ejér- Seftor Capitán general de la cuarta ~
cito. gi6n.

EXlcmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 4 del actual, dando cuen
ta de haber declarado en situación de
reemplazo por enfermo, a partir del
día. ~o d;l mes próximo pasado y con
reSidencIa. en elota Corte, a.1 capitán
de In.fanteria D. Antonio Gucla Blan
co, disponible forzoso por tal causa
en .Ia misn:a, el Rey (q. D. g.) ha
t~l1ldo a bien aprobar la. determina
'clón de V. E., como ,com'prendiodo en
la real orden de 27 de junio último
(D, O. núm. 142).

De real o:d~n lo di,go a V. E. pa
ra. su conoclmlentO'l demás efelCtos.
DIOS ,guarde a V: E. mucho. afias.
Mlld:'ld 13 de novlC:m,bre de 1930.

BEUNOUO

Señor Capitán genera.! de la sexta
región.

S~ño~es Capitán general de la. primera
región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr;: Visto el e~crito de
V. E. fecha 21 del mes próxlmo,.pasa
do. el Rey (q. D. g.) ~a. ten1do ,a
Lien disponer que el tel1lent~ de In
Lntería D. Eduardo Retas Suárez,
del Grupo de Fuerzas R~ula;es In
<ligcnas de Al'hucem~s nu·:1l'. S, pase
a situación de dispol1lbl; forzoso por
,enfer,:l'o a pa'rtir del dla 5 de octu
bre úitimo y con residencia en León,
por hallarse compre~dido e~' ~ párra..
f,:) segundo del a.rtlculo. s~ptlmo de
ja real orden de 2Ó de JU11l0 del co
rriente año (D. O. núm. 142).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 13 de noviembre de 1930.

BERENGUEIl

MATRIMONIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien co~
ceder HceniCÍa para contraer matrl
Illonio a los oficia,les de Infanterla
que figuran en .la. siguiente; relación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. 11'l.ucihos aflol.
Madrid 13 dI., novi~mbre de 1930.

B&UNOUD
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ra su conocimiento y demás efectas.
Dios gua~de a V. E. muchos mos.
Madrid 13 de noviembre de 1930.

BERE.."lGUER
",::!~

SeílOr Jefe Superior de' las Fuerzas
:Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Confonne con 10 soli
citado por el comandante de Infan
tería D. Tomás Chueca Uda.ondo, del
regimiento América núm. 14, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien con<:ederle
el pase a la situación de disponible vo
luntario, con residencia en esta Corte,
en las condi<:iones que determina JI.
real orden de 10 de ~ebrero de 1926
v el real decreto de 24 de febrero del
~or... iente año (D. O. núms. 33 y 45)·

De real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de '1930.

BERENGUER

DlSPONIB{L;ES

Señor Jefe SUiperior de las Fuerz...
Militares de Marruecos.

Sellores Capitán general de la octlWa
re.gión e Interventor general del
Ejército.

Sellor ...



D. O. núm. 2~8 15 de noviembre de 1930 411

BItRENGUD

Señor Capitán general de la segunda
región. Señor...

Señores Pre:!de~te del Consjo Supre
mo del EjerCIto y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

BERENGUER

Señor ...

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

". r

Comandantes.

RELACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder el
prem:o de efectividad que a cada uno
~e le señala a los jefes y oficiales de
Artillería comprendidos en la siguiente
relación. que principia con D. Anto,io
Galbis Golf y termina con D. ~f~nuel

Ru:z Alfara, con arreg:ó a 'a real or
::len circular de 24 de junio de 1928
(e. L. núm. 253)·

De real orden lo digo a V. E. para
su C()o.~ocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añOs. ~fadrid

14 de noviembre de 1930.

1.200 pcestas por doce alias de empleo,
desde primero de diciC'mbrc próximo•

Capitanes.

D. Ram6n Escobar Puig, del parque
de armam'ento y reserva de la tercera
reg i6c1 .

D. José Gayoso Cussi, disponible far
fozo en la primera regi6n.

D. Luis Enrile Garcí.1, supernume
rario sin !ueldo en la primera región.

D.•Juan Izquierdo Croselles,' super
numerario sin sueldo en la primera re-
gioo. .

D. José Daza Fernández, del parque
de armamento y reserva de la cuarta
regi6n.

D. Gerardo Martínez de Tejada Ro
gero, del regimiento mixto de :Mallorca.

D Pedro Solís Desmaissieres, disponi
ble forzoso en la segunda regi6n. .

IJIOO pesetas desde primero de diciem
bre próximo. por once años de empleo.

D. Antonio Galbis Golf, disponible
forzoso en la tercera región.

D. Ricardo Moltó Mo)tó, en la Ca
manda¡¡cia de Ceuta.

1.000 pesetas desde primero de diciem
bre próximo llar dies aiios de empleo.

D. Gaspar Regalado Rodríguez, en la
Fábrica Nacional de productos quimicos
de AManso XIII.

D. Emilio San·Cruzado I!;larguen, su
pernumerario sin sueldo en la primera
región.

D. Federico Baeza Torrecilla, de la
Fábrica de Oviedo.·

D. Pascual Morcillo Garcla, del re
gimiento ligero, 2 (Granada).

D. Agustin Borús Sempere, llisponi
ble forzoso en la primera regi6n.

D. Igelacio González Pel'la, del regi
miento a pie, 4.
I D. Segismundo ALvarez Rodrlguez
Villamil, del de costa, 3.

D. Plácido Alvarez-Builla L6pez-Vi
Jlamil, de la comisi6n de movilizacibn
de industrias civiles de la octava re
gión.

BI:RENGUER

DESTINOS

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
c~>ncurso anunciado .,or real orden
CIrcular de 8 de septiembre próximo
pa.sado (D. O. núm. 203), para cu
bnr una vacante de auxiliar de aa
Fisca·Ua militar de ~e Alto Cuero
po, correspondiente a teniente coro.
nel o comandante de Artillería el
Rey (q. D. g.) se ha servido d~sig
n~r para ocuparla al comandante de
dIcha Arma D. Enrique O'Sbea Ver
des Montenegro, dispo.nible forzoso
en la primera región.

De real orden 'lo digo a V. E. pa.
r~. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos aíios.
Madnd 14 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor P,residente del C~nsejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Cap'itán general de la pri
mera reglón e Interventor general
dd Ejército.

concurso. Los que deseen tomar par.
te en él promove"rán sus instancias
en el plazo de veinte días, a contar
de la' fecha de publicación de esta
disposición, acompañadas de los do
cumentos reglamentarios, sin omitir
la hoja de estudios 10s capitanes, las
que serán cursadas directamente al
expresado _Establecimiento por los
jé€s de los Cuerpos o Dependen
cias en que presten sus servicios los
interesados, según previene el aro
tículo 12 de la real orden circular de
21 de abril ultimo (D. O. núm. 90)'
Los que se encuentren sirviendo en
Africa consignarán con toda claridad
si han cumplido el tiempo de obli
gatoria permanencia en aquel terri
torio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a VI E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

13ERENGUER

Señor Capitb general de la sexta
región.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so·
licitado por el capitán de Artillería,
supernumerario sin suerldo en esa re
gión, D. Rkardo Guevara Lilaur, el
Rey (~. D. g.) le ha servido conce
der,le licencia para contraer matrimo
nio con doíi.a María ;Merl:ede. Amé·
rola Sanabeitia.

De reall orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y dem's efectOl.
Uios guarde a V. E. muchos dos.
Madrid 10 de noviembre de 1930.

•

SUELDOS, HABERES Y GRATI·
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
ha tenido a bien disponer que al capi
tán de Caballería (E. R.) D. José Doña
Toledo. a qu:en se le cÓo.:cedió el pase a
situación de re,erva por real orden de
21 de octubre último (D. O. núm. 239),
le sea abon:do el haber mensual de 450
peseta;, a partir del día primero del
mes actual. por el regimiento Cazado
{"es de Alfonso XII, 2C de dicha Ar
ma, al que se halla afeo:o. por haber
fijado su residencia en Jerez de la Fron
tera (Cádiz).

De red orden 10 digo a V. E. para
,su co<~ocimiento y demás efectos. Dios
guarde: a y. E. muchos años. Mad:-id
¡I3 de nOVIembre de 1930.

-------- "'''''........._------

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, dos pllazas de comandante o ca·
pit'n de Artillería en ell Taller de
Pr,ecisión, Laboratorio y Centro Elec
trotécnico de Artillería, el Rey (qup
Pios gua1rde) ha tenido a bien di.
poner se celebre el correspondiente

'ICCI.. 'a 1r1f1.....

CONéuRSOS

Sellar...

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de comandante de Arti
llería en la Comisión de movilización
d~, Industrias civiles de la séptima re
g~on', el Rey (q. D. g.) se ha so~vido

d'loSponer se celebre eJ correspondien
te con-curso. Los que' deseen' tomar
p'arte en él, promoverán sus instancias
en el plazo de veinte días, a contar
de la fecha de publicación de esta dis
posición en el Diario Ofioia.l acom
lpa~adas de ,1'Os documentos rClgLamen
tanos, las que serán cursadas directa
me:nte a la Dirección general de Pre
paración de Campaña de eoSte Min~s
terio, por 10'50 jefes de 10s Cuerpos y
dependen'Cias en que presten sus ser
vidos lo~ interesados, según previe
ne el a.rtlculo 12 de la real o'rden cir
cular de 21 de abri.l ú~trimo (D. O. nú
mero 90). Los que se 'I:n-cuen:tren sir
.viendo en A~rioc.a 'colllS,gnoarán eton
toda claridad si han cumplido el tiem
po de obligatoria permanencia en
aquel territorio.

De real o'~d~,n lo digo a. V. E. 'pa
ra. 'su conOCLmlento y demás efectos'.
DIOS guarde a ji. E. muchoa años
Madrid 14 de noviembre 'de 1930. .

BIUNGUER



BERENGUER

BIClUtNGUER

D. O.n6m. ~8

SERVIOOS DE INGENIEROS'

Sefíor Capitán general de la primera
, regi6n.

(Seflores Intendente ¡feneral militar e
Interventor ¡éneral del Ej ército..

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
p'lesto de adquisici6n y montaje de una
fresadora universal en sustitución de la
remitida a la Escucl.1 Automovilisr.a de
S~go\'ia ", formulado por el' estableci
miento industrial de Ingenicros, el Rey
(q. D. g.) ha tC(]ido a bien aprobarlo
y disponer que su importe de 34.500 pe
setas ica c;,rgo al crédito de 600.000
lflc;ctas concedido al citado estableci
micnto en el caflitulo 21, arl.Ículo único
de la sección tercera del vigente pre
~u'P1.lesto. :

Es asimismo la voluntad de S. M. se
<Iprucbe una propuesta eventual por la
que se asigna al referido establedmien
to la cantidad de 340500 pesetas para
satisfacer la mencionada atención, ha
dendo baja de 3.380 pesetas en la par
tida de 30.000 pesetas para fomento del
.establecimiento, y de 31.120 pesetas en
la de 428.,;00 pesetas, para sostenimien
to de talleres, adquisici6n y reposici6n
pel material de puentes, radiotelegrafía,
telegrafía, telefonía, etc., e imprevistos,
que figuran 00 la prol\U'esta de inversi6n
del crédito antes citado, aprobada por
.real orden de II de marzo último.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimioo,to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. moohos afias. Madrid
13 de noviembre de I~~O.

Señor Director general de Preparaci6n
de Campaña.

~eñores Intendente general militar e
I(]terventor ~eneral del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto de transformación de SO vago
nes de mercancías para transportar tro
,pas e ganado", formulado por la Co
,mandancia de Ingenieros de Ferroca
rriles y cursado €:{l. 15 de septiembre
último, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
,bien aprobarlo. efectuándose el servicio
por gestión directa, con arreglo a lo
dispuesto en el apartado prim~ro del
artículo 56 de la ley de administración
y contabilidad de la Hacienda l)ública
de primero de julio de 19II (e. L. nú
mero Iz8), y sioodo cargo su importe,
de 21.974 pesetas a los "Servicios de
lngenieros».

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efeq<.os. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11'3 de noviembre de 1930.

AERONAUTICA

.. -

DE

Alférez (E. R.)

Teniente (E. R.)

Capitán (E. R.)

alCtlln d81iglallroa

15 de noviembre de 1930

Sermo. Sr.: Examinado el "presu
Sefior S.ubsecreta·rio de este Ministerio. puesto de conservación ! entretenimien-

1
lO de la linea telef6111ca del Campa

Sdfiores Intendente general militar e mento del Proocipe de Asturias al Go-
Interventor general del Ei6rdto. lbierno militar de Tarragona, corres-

Excmo. Sr.: Examinado eJ "Proyec
to de almacén de tftotores y tallet' de
,verificaci6n en la Base Aérea de Sevi
lla", formulado por la Comandancia de
Ingenieros de Aeronáutica Militar, el
:Rey (q. D. g.) ha tenido a bien a.pro
'bario, para ejecuci6n por gesti6n dire
ta de las obras correspondien·tes, consi
derándolas tomprtndidas en el caso pri
mero del artículo S6 de la ley de ad
,ministraci6n y contabilidad 'de la Ha
cienda pública de primero de julio de
,19II (C. L. núm. 1:018), modificado por
:real decreto de 2'/ de marzo de 1925
(C. L1 n6m. ·77), siendo cal'Jo a los
"Servicios de Aeronáutica Militar" el
importe de su presupuesto, que asciende
a 49.960 pesetas.
: De real orden lo digo a V. E. para
'su cooocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftOll. Madrid
~ 3 de noviembre de 1930'-
fL)1·~J~:....uht ¡ ...:";;I ,,~~ tIIit~1 ' ••tp¡~..

BIUNGt1IR

.SERVICIOS

D. Andrés Gil ViUanueva, del regi
miento a pie, '2.

500 pesetas desde primero de diciembre
próxittW, por cim:o años de oficial.

~'íOO "ese/as dNde "rimero de diciembre
¡pr6xilllo, /,or 2S años de servicios C01l

abonos.
4t.;Ziii_aMBF.:~.lDF.JlI"

D. Manuel Ruiz AJfaro, del regi
micnto ligero, 2 (Sevilla).

Madrid 14 de noviembre de 1930.
Bercnguer.

1.000 pesetas desde primero de octubre
último, por diez años de oficial.

D. Carlos Labrador Salaberri, del re
gimiento montaña, 2.

500 tesetas por cill<:O años de empleo,
desde primero d.e diciembre próximo.

del Colegio de Huérfanos de Santa
Bárbara y San FernaOOo.

D. Ram6n SantiUán Sanjuan, del
parque de armamento y reserva de la
·sexta regioo.

D. Antonio HuelÍG Gómez, disponi
ble voluntario eNa primera región.

D. Pedro Arroyo Lara, del parque
Lobé, sltpernume- de armamento y reserva de la quinta
Canarias. región.
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1:.100 tesetas desde primero de diciem
bre próximo, por once años de empleo.

D. 'Franciscó Lafón Cabatlas, del par
que de armamento y reserva de la oc
tava región.

D. Carlos Tojar del Castillo, del re
gimiento mixto de Menorca.
. D. José Fiol Pérez, del de Gran Ca

(laria.
D. Luis de la Riva González, de la

¡Fábrica de Sevilla.
D. J o;oé Rodríguez Pérez, del regi

miento ligero, 2 (Sevilla). .
D. Alfonso Criado Molina, dispooi

hle voluntario en la primera regi6n.
D.· José Montija FernWdez, de la

Comanelancia de Larache.

D. José Duefías Espipa, ~ la Co
mandancia de Ceuta.

D. José Cano-Manuel Aubarede, del
!·e~im¡ento costa, l. .

D. Je;ús Berdom:es Martialay, del ti-
~cro, 3 (Valencia). .

D. José Fernández Unzue, del ligero,
4 (Barcelona).

D. Antonio Rey Sánchez, disponible
¡forzoso cn la séptima región r eo co
misión en la Escuela Automovilista.

D. Antonio lfuro Gómez, del regi
miento ligliU"o, I.

D. José Loureiro Sellés, de la Co
mandancia de Ceuta.

D. Juan. Fon:án
rario sin sueldo en

1.000 I'esrlas /'01' die:: años de empleo,
dt'sde primero de diciembre próximo.

, /1,,:".;:-" _1

D. Fernando dc la Torre Casamiglia,
de la ~faestr3(lZa de Barcelona. •

D. Manuel Jiménez Alfara Alami
1105, dis¡xJnible forzoso en la segunda
región.

D. Manuel Pérez Fernández, de la
Maestranza de Sevilla.

D. Manuel Torrado Varela, S\lper
4lumerario sin sueldo en la cuanta re-
gión. -

D. Aurelio Duez Conde, del regi
miento ligero, 6 (Burgos).

D. Angel Martinez Méndez-Villamil,
del" par:que de armamento y reserva de
la octava regi6n.

D. Francisco Bergarechi Maritorena,
del regimiento a pie, 4. .

D. José Valgafión Sttassare, de dis
pooible forzoso en la primera regi6n.

D. Juan Guerrero Escalante Zal'Vi
dea, de la Comandancia de Larache.
, D. José Jiménez Alfaro Alaminas,
disponible forzoso en la primera regi6n.

D. Ra,fael Padilla Fernández-Urru
tia, del regimiento a pie, l.

D. Rafael V,alero Pérez, supernume-
rario en la segunda regiÓll.. \

D. Antonio González Labarga, dis
/potlÍ'ble forzoso en la primera regi6n.

D. Fernando C6rdoba Samaniego Ro
drfguc~ de la Fábrica de Toledo.

D. Francisco Bolaftos Enrlquez, del
ll'(Kimiento a caballo.

D. José Chacón Yer6n, del de tos
• ta, 3.

D. Román Carlos Morale. Fernal\
dez, del ligero 6 (Burgos).

D. Antonio torrens Truyols, del mix
to ele Mallorca.·

D. Pedl'o González Castej6n Chac6n,



Legales.
l.- La subasta se celebrar' en Mik

drid, en el local, hora y dfa que ..
cite en los anuncios.

12.- Dicha subasta se celebrar'
precisamente en día laborable, y el
Tl'ibunal, formado por la Comisión
de com-pra, como diSpone el aparta
do d) del caso tercero de la real
orden circular ~ 19 de abril 1Uti
mo (D. O. núm. 89), se oonstitui
r' a la h.ora señalada en el local
deírgnado ad efecto, dando princl,..
pio 'el acto por ~a lectura de los
anuncips y pliegos de condiciones,
y destinándose a continuación trein
ta minutos a recibir ·las propolicio
nes, que ser'n prelentada~ po~ IUI
autores o representantel en pliegol
cerrados, los que &eratn numerados
por el orden de IU presentación.

Transcurrido dicho fl8,zono podrp
recibirse mú propollciones ni' reti
rarse lu preeentadal.

3,- , Las proposicion. se extend1e
rán en pape:! sellado de la clale oc
tava, y apareeer4n lin enmiendas ni
raspaduras, a menos que se salVlen
con nueva firma, y se a;ustarltn al
modelo que se publica.r' en los
anunciOI.

15 de noviembre de 1930

BIUNGUU

DAMASO BERENGUEll

11t....1I .......,

CONDICIONES QUE SE CITAK

1>.0. núm. 258

,pendiente a los meses de septiembre a
diciembre del año actual", formulado
por la Comandancia de obras, reserva
y parque de Ingenieros de esa región y
remitido por esa Capitwía general en
28 de oo:ubre próximo pasado, el Rey
(q. D. g'.) ha tenido a bien aprobarlo,
efectuándose el servicio por gestión di
·recta, con arreglo a lo dispuesto en el
apartado primero del artículo 56 de la
ley de administración y contabilidad de
la Hacienda pública de primero de ju
lio de 19I1 (c. L. (l'\Ím. 128) y siendo
cargo m importe de lOO pesetas a los
"Servicios de Ingenieros".

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y d~ás efectos.
,Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid IG de noviembre de 1930.

Señor Capitán
gión.

lSeñores Inter.dente general militar e
Interventor general del Ejército.-----..__........-_._-......-...,..--

ADQUISICIONES

Circular. ElI',cmo. Sr.: El R.ey
(que Dios guarde), de acuerdo con
10 informado por la Intervención
Genenl de la Administración del Es
tado, se ha servido aprobar 101 plie
gos de condiciones técnicas y ,lega
les que han de r.egir en .la lubasta
general lÍnica y urgente gue se ce·
lebre .por la respectiva Comisión de
compra para intentar la adquisición
de 8.000 mantas del material de
Acuartelamiento, cor¡oespondíente a
suboficiales y sargentee, y disponer
se ¡publiquen a continuación los plie
~os de referencia, haciéndose la ad
Judicación con cargo a los capitulos
que se determinan en la condici6n
22 de aas legales.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra, su conocimien,to y dem4s efectos.
DIOS guarde a V. E. muchol aJioe
Madrid 13 de noviembr~ de 1930" •

SeAor.••

te, queda aJ. arbitrio de la Comisión arregtlo a 10 dispuesto en el caso no
receptora toberar hasta un 2 por 100 veno de la real orden circular de
de fibras extrañas, siempre que su 19 de abril último (D. O. n6m&
presencia no pueda atri~uir.;e a m~' ro 89), por la Comisión de compra,
la fe, según el respectivo reconocl- quedando obligados los adjudicata
miento técnico. rios a facilitar die su cuenta una

Será de forma rectangular y con manta más por cada mil o fracción,
una franja de ocho centímetros de para que, elegida entre todo el lote
ancho a 25 centímetros de ~os. boro por dicha Comisión, sirva para apre·
des de los lados menores, estando ciar las resistencias y demás carac·
formados éstos por los cortos flecos terísticas que exijan el troceo de la
que resullJen del conveniente retor· prenda.
cido o anudado de los hilos de ur- Cuando el ~esultado que dieran las'
dimbre ~lo que en unión del bata- ¡pruebas de a[guna de las mantas ele
nado asegura su resistencia), corre~ gidas al azar no respondiera a las
pondiendo sus lados mayores a la on· condiciones del pliego o a la cali·
lla de fábrica: dad del conjunto del lote respecti-

Calor: Blanco natura,l, y las fran- vo, dicha Junta elegirá hasta el ~

jas de color azul. por 1.000 del mismo lote para rea.
Ligadura: Sarga batavia de cua- lizar nuevas pruebas, debiendo en to-

tro hüos. dos a dos. . do caso ser de cuenta dell contrati..
Reducción: Seis hiUos dobles en ta las mantas destruídas.

general de la cuarta re- u!.dimbre Y ocho· sencillos en trama, E:l juicio inapelable que ofrezca a
por c~ntím~ro. . J.a repetida Comisión el resultado ~el

Reslst.enclas: Urdimbre, de 50 a 6S reconocimiento de la manta ~leglda
killogra¡nos; trama, de 40 a SS 1rllo- será aplicado al 'lote de que proceda.
gramos, sin que en ningún caso ex· Será facultad de dicha Comisión,
ced'a la resistencia de la trama a Ja para' evitar' que las mantas puedan
de l,á urd.imbre. ser presentadas nuevamente a r:co-

DImensiones: Largo, de dOI a 2,020 nocimiento el marcarlas con tlnta
metros; ancho, de 1,48 a 1,6:z me- indeleble o' retener los lotes desechá
tres. . dos hasta tanto no haga el oontraw

Peso: De 7.,700 a 3,300 kilogramol, tista entNga de los que .d,eben re
relacionándose estos límite•. con los pOMr,los y sean éstos admltld~s,.. .
asignados para las dimenSiones de 9,· Las mantas cuya adqUISICión
la prenda ' se intenta por medio de esta subastll

Las pru~bas correspondientes a las habrán de ser precisamente de pro.
resistencias se veri1icar4n en un di- ducción nacional.
namómetro SchO¡plper, operando 'con , 10. Se entenderá. que los contrá
tiras rajadas de cinco centímetros de tlstas habrán CUDl¡phdo con 101 ~la
ancho por 40 centímetros de dargo, Z?S fijados p~ra las ent!egas si JUS
entre grapas dfll mismo. Las cifras tlfican, c.on la presentacIón de la ca
que se fijen como resultado del en- rrespondlente carta de porte o ta
sayo serán las que representen los Ión, q1;1e hicieron .las facturac;ionei
términos medios de CinCO pruebas respectivas con tl~I?PO sufiCiente,
con tiras de urdimbre y otras ciuco dentro ~e, las condlcl0I!es generales
con tiras de trama dilo la misma del servIcIo de ferrocarnles, para po
prenda. d.er" verificar las entregas en los refe-

3.· Si el Ministerio del Ejército ndos plazos.
(Intendencia General Militar) lo con
sidera conveniente, bien po.r si o a
propuesta de la Comisión de com
pra, podrá inspeccionane ,la fabrica
ción por un jefe u oficial ~e Inten
dencia nombrado al efecto.

4.- Ell p,recio Hmite que ha de re
gir en el acto de la subasta .er' el
die 24,20 pesetas por manta.

S.- Lal proposiciones le admitiré
por la totalidad o por cada una de.
las pa.rtidas que figuran en la con-

l'écnlcal..-..-- dición primera de elte pliego.
_.. ~ 6.- Las entregas de .fa. mantas

• 1, Será objeto de esta adquie1- ad1judicadas a cada pro-ponente de-
clón. ,el ~terial siguiente': Iberán tener lugar a los noventa díal,

Se!s md mantas con. cargo a 'la contados desde Ua fecha en que le
~e~clón 3,-, capítulo qUinto, artfcullo comunique al adjudicatar.io la r~l

nICo. . orden de aprobación del remate.
D~s mil mantas con. cargo a l. Se ioncede un pllazo de treinta días

Se,c:clISn 13.-, capitulo qUinto, articulo sobre ea marcado, al objeto de re
primero. poner las mantas que hubiesen lido
t 2..- Las características de "te ma- desechadal.
erlall serl1n las siguientes: 1Jas entregas de las mantal podré
rr~as mantas leratn de lana fina, co- hacerse parcia.1mente dentro ~ 101
te;¡nte, blanca, sin mezcla de fibras noventa díll4l señalladoi.

rañas, perfectam~te perchadas 7.- La entrie,ga de este materialtor ambas partes, suaves, flexible. y, tendrá lugar en el Establecimiento
~:nuntuos.as 811 tact.o; no despren~-ICentral de Intendencia.
telnematenas p~lvonentas al ler fu~r- , 8.- E~ ,reconodmient,o .y recep-

. nte sacudidas. Ello no obltAn- clón de las mantas Se practlcarlt, con
\



15 de novltmbre de 1930 D. O; núm. ~59

4.- Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores acompañarán a sus
Te~ectivas proposiciones la carta de
pago que justifique haber impu~to

en la Caja general de Depósitos o
en una de sus sucursales la suma
equivalente al S por 100 de sus ofer·
tas, calculado por el precio límite
que figura en ea pliego de condicio
nes técnicas.

Esta garantía podrá consignarse
en metálico o títulos de la Deuda
pública, que serán vailorados al pre
do medio de cotizaci6n en Bolsa en
el mes pr6ximo anterior, de no es
tar dispuesto se admitan por su va-

• lor nominal. Este depósito se cons
tituirá haciendo constar expresamen
te q'!e se ha efectuado para poder
acudu a la subasta a que este plie
go se refiere.

Esta fianza sdlo servirá paza la
proposici6n a la cual vaya unida
aunque el licitador presente más ~
una.

S,- Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu_
rran al acto acompañarán su cédu
l~ o pa~porte de extranjería, el 'liJ
!Imo r~clbo o atlta de contribuci6n
Industnall que corresponda satisfacer
según el concepto en que los licita.
dores comparezcan; la ctrtificaci6n
a que hace ref,e-rencia el rea.! decre
to de 24 d.e diciemb~e de 1925, ui
como. tambIén el último recibo CJ.ue
acre!llte el pago de cuotas del retiro
obrero. y los apoderados ademú
el poder. n.otarial otorgado' a su fa~
vor. ~~mlsmo acompafiarán a sus
propOSICiones el certificado expedido
.por ~ Comité regulador de la pro
duccl6n naoionail, a que se refiere
eJ artículo 17 dea roeg11amento apro
b~do por ..eal decroeto de 3 de di
Ciembre de 1926 (Gaceta ndm. 342)
y las reaJes 6rdenes de 25 die mayo
de 192 7 (Gaceta núm, 14S) y .3 de
febrero de 1925 (Gaceta ndm. 3S),
cuando los proponentes sean produc.
tores.

El adjudi.ca!ario deberá designar
los establecimientos, propios o aje
nos, d~ donde el material haya de
provenir. .

Si tal ?e,signaci6n no conltase en
la proposlcl6n del adjudicatario, ha.
brá ~ste, de haceJ1la por escrito con
antenondlad a la forma!lizaci6n del
contrato, . sin perjuicio de rectificar
la o va!laJ1la IU vOlluntad, también
por escnto, en lo eucesi?O a fin de
que. los funcionarios de la' Adminis.
tracl6n ,o. los delegados al efecto por
la Comlsl6n pre>tectora de la Produc
ci6n naciona:l puedan en todo mo.
m'ento fiscalizar la observancia de
las obLigaciones contraídas.

Todos los documentos presentados
por los Hcitadorei en el acto de 'la
.ubasta, .i est4n expedidos en ea ex.
tranjero y en id~oma extranjero de.
ber4n ter traducidos por la I~te¡o.
pretaci6n de lenguas del Ministerio
d·e Estado y estar, ademAs, legaliza
dasy visadas sus firmas por dicho
MinÍlflerlo. Asimismo habr4n de .er
reinteg~ados conf,orme a la ley del
¡TimBre, quedando 'exceptuados 10.
pasaport,e. de extranjerfa.

6.- No se admiitirán para tomar subasta un estado comparativo de las
parte en la subasta, ni para garan· mismas que firmará con el interven·
tir el servicio, las cartas de pago tor, y 'estampará el visto bueno el
que se requieran a imposiciones he- Presidente.
chas para afianzar otros servicios, Caso de que resultasen de dicho
por más que sea note>ria la termina: estado dos o más proposiciones igua
ci6n satisfactoria de los mismos, SI les, y fuesen ade~ás ventajosas, el
no se justificase este extremo por me~ PlTesidente del Tnbunal de subasta
dio de la correspondiente certifica- invitará a una licitaci6n por pujas
ci6n, haciéndose en este caso la trans- a la llana, durante quince min~t?s,
ferencia de la garantía para respon- a los autores de aquellas pro.poslclO
der ail nuevo contrato. nes y si terminado este plazo sub-

7.- Las cartas del dep6sito co- sistiese la igualldad, se decidirá la
rrespondientes . a las proposiciones adjudicaci6n del servicio por medio
que no sean aceptadas se devolve- de sorteo.
rán, después de terminado eJ acto de 13. Cerrada que sea la licitaci6n,
la subasta, a los interesados, los que el Presidente del Tribunal declara
firmarán el ·retiré de las mismas al rá aceptada, y hará la adjudicaci6n
pie die sus respectivas ofertas, que- provisional, a reserva de la aproba
dando éstas unidas aJ expediente de ci6n superior, a la proposici6n o pro
subasta. 19ua'lmente, se devolverán posiciones más ventaj06as por cada
los demás documentos que acompa- lote, comparando entre sí las ofertas
ñen a sus proposiciones. que se refieran a un solo lote con las

que comprendan la totalidad o va-
S.- El precio que se consigne en rios de ellos, deduciéndose, en caso

las proposiciones Se expresará en le- de convenir a los intereses del Es
tra, por pesetas y' céntimos de dicha tado, en éstos dos últimos, el lote
unidad monetaria, no admitiéndose o lotes que se acepten de otra propo
mis fracci6n que la del! céntimo, en sici6n, sin que por ella pueda va
la inteiligencia que de consignarse riar la oferta dte los restantes, en
más cifras decima!Jes no serán apre- cuyo momento se dará por terminado
ciadas, quedando a favor del Estado el acto y se extenderá acta notarial
las fracciones que no lleguen a un de 10 ocurrido, la que autorizará to
céntimo. do el Tribunal, y firmará asimismo

9.- En virtud de· 10 dispuesto en el rematante o su apoderado.
el real decreto~ey númmero 744. de 104. Con arr~10 a lo dispuesto en
6 de marzo de 1929 (D. O. nóm. 53) el &¡partado. d) del caso 10 de la real
y real orden de la Presidencia del orden' circular de 19 de abril último
Consejo de Ministros fecha 17 de (D. O. núm. 89), si al hacer la ad·
julio de igual año, los licitadores jud!icaci6n a un contratista en el ac
están oliligados a dedlarar en sus to de la subasta o concurso, lo fuera
proposiciones que, de ser adjudicata- en precio que diese lugar a benefi·
rios, los obreros empleados en las cio para el servicio, el importe del
obras o servicios estarán sometidos saldo a favor' resultante podrá apU.
a condiciones no inferiores a las que carse, si conviene, a la adquisici6n
en la realizaci6n de la destinada a de mayor número de dectos sobre
otras empresas privadas o al consu- 1011 que recay6 qa adjudícaci6n. A tal
mo público hayan sido determinadas, fin, antes de terminar el acto, se pre
bien por los Comités paritarios co- guntará al adjudicatario si en los
rres¡pondientes o por los contratos de m.ismos precios y condicion~s am
normas de trabajo acordados por las plfa su oferta en el número de ele
organizaciones patronales y obreras mentos que resulten; dado e,l benefi.
de la industria correspondiente o ge- cio obtenido, y señalada su conformi
neralizadas en los contratos indivi- dad por escrito, se hará constar asi
duales de la propia industria o pro- en el expediente y acta correspon
fesi6n, y además a los preceptos d~ diente.
real decreto que est~b1ece determina- 15. La garantía provisional que
dos lfmites para los p~íodos de Ji. dará a beneficio del Tesoro cuando
quidaci6n de salarios y de imposi- el autor de la proposici6n a favor de
ción de mu.ltas y para la garantfa la cual se hagoa la adjud~caci6n deje
de los créditos por salarios.· de suscribir e,l acoo. de subasta acepa

'10. Las proposiciones que no re- tando su compromiso.
únan los requisitos expresados en los 16. Declarada ¡la aceptaci6n de
presentes pliegos de condiciones no una proposici6n, se entiende lleva
serán adimitidas. envuelta la responsabilidad del ad.

11: Una vez cerrada. la admisi6n judicatario hasta que !lea &¡probada,
de proposiciones, y ant'l!s ~ proceder sin cuyo requisito no empezará a sur.
la apertura y lectura de los pllegos, tir efecto.
que se verifica:=áor ea orden de IU 17. Aprobada la adiudicaci6n, el
numaraci6n, r4n exponer los adjudicatario, dentro de;l plazo m'.
autore! o apo eradol las dudas que ximo die quince dlas, contados a pU'
&e les ofrezcan o pedir la. explica. dr 'de l'a fecha en que se comunlqu. ,
ciones necesarias, en la inteligencia la adjudicaci6n definitiva, constitui
de que abierto el primer pliego no rá un de¡p6sito d~ 10 por 100 del iDi
habrá lugar a explicaciones ni ob· porte de su proposid6n, que servir'
servaciones de ning11n gbero que para garantir el cumpilimiento de4
interrumpan e,l acto. contrato, 'y constltuldo en la misma

12, Terminada la lectura: die 1al forma que eJ provisional, circun..,1

proposicione,s presentadast.e forma- tancia que le har4 constar expresa...
rá por el secretario de,l ribunal de.4 mente en e~ documento acreditativO¡
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de la constituci6n del mencionado la merca.nda, toda vez que el pre·
dep6s:to, que se hará a nombre del cio de su ~ferta se entenderá que es.
Presidente doel Tribuna.l de subasta, colocada aquélla en 1<:5 locales que
devO'!vúéndose el provisional. ocupa el Establ~cimiento Ce!l,tral de

Si por causa del adjudicatario no I'lltendencia.
const:tuyera el depósito del 10 por 22. La adjudicaci6n 6e hará con
100 dentro del plazo señallado, per- cargo al capítulo 21, articulo único
derá la fianza provisional, quedando de la secci6n tercera y capítulo quin
a beneficio del Tesoro el importe de to, artículo primero, de la sección
la misma. 13 ,del vigente presu'puesto, según

Ell resguardo del dep6sito ~finiti- certificad-o de su existencia expedi
vo se devolverá al adjudicatario en da por el ordenador de pagos del
-el acto del otorgamiento de la escri- Ejército en· 7 de octubre de 1930,
tura. que va u.nido al expediente.

Terminado el compromiS.<J comple- Lo:;. pagos se harán dentro de los
ta y fielmente por parte del adjudi- erédit06 disponible6 y antes mencio
-catario, el Presidente di!ll Tribunal· nados, eoa la forma que determina el
<le subasta acordará la devolución de 1

I
apartado c), caso 10 de la real orden

la misma, una vez que se haya acre. circular de 19 de abril último (DlA
<litado haber satisfecho todos los gas- RIO OFICIAL núm. 89), o sea median·
tos a que se refieren las cláusulas 1te libram:entos expedidos por la In
• 0, 21, 23 Y 24 de este pliego. tendencia regiocal a nombre del pa-

IS. El adjudicatario tendrá la gador del Establecimiento, y en su
obligación de formalizar escritura I .nombre y representación, al intere·
pública, que se otorgará en el despa- i sad{), y a la vista del acta de recep
cho del Presidente del Tribunal de, ci6n de material que haya hecho la
subasta, en el día y hora que se de- ',correspondiente Comisi6n de com
signe, concurriendo aíl otorgamiento pra, acta en la que deberá figurar
dicho Presidente y el Jefe de Inter.' el precio por unida~l y el valor too
vcnci6n de la Comisi6n de compra" tal del lote entregado, así como la
en representaci6n del Estado, y pero ¡parte ,prc·porcional del guto de
sona lega.lmente autorizada de la ca- anuncios y demás que la Comisión
sa vendedora, facilitando ésta, a los haya tenido que hacer, y que. se des
fines correspondientes, una primera, contarán del valor de la compra que
copia y cuatro simples deducidas de figura en acta, a fin· de ser reinte
dicha escritura. 1grado por la lntendeonci~ a la co-

19. Cuando el adjudicatario no rrespondiente Comisión.
cumpliese las condiciones que debe 23. íEt adjudica1ario queda obli
llenar para la celebración del contra. gad-o a satisfa~r el impuesto de 1,30
to, o impidiese que éste tenga efectos por 100 de pagos al Estado, dere
en el término seña.lado, se anulará el chas reales y de timbre y tod01l los

.retnate a costa ddl mismo rematante. J demás que COlTrespoooan.
Los efectos de esta decla·ración se. 24. El adjudicatario queda IIsi-
rin:. .mismo obligado a presentar en la

1.0 La pérdida de la garantía o -Q·ficina liquida.dora· de derechos rea
depósito de la subasta, que desde lue- les la escritura que otorgue, sien.
(O se adjudicará 811 Estado como in- do de - su cuenta la satisfaoci6n del
detnnización del perjuicio ocasiona~ importe que proceda y demás que
por la demora del servicio. como cOll6ecuencia pudiera origi.

2.° La celebraci6n de una nueva narse.
subasta,' bajo las mismas condicio- 25. El adjuclicatario hará la enfes" .pagando el :primer rematante trega den,tro del plazo estiPtllado, y
a dIferencia del t>nmero al segundo. si no .lo h.iciera así o es~ en.m-ega n<>

3.° No presentá.nd.ose prop06icio. reuniera las coodiciooes que deba
,.'~I admisibles a la nueva, la admi- lIenarz ~e procederá, previo acuerdo
t¡ltraci6n ejecu,tará el servicio por de la superioridad, a 4Óquirir el ma
.. cuenta o por contrataci6n directa, terial no luminqtrad.p o defectuoso,
feIpondieodo el adjudicatario del bien Ipor compra dinecta o por subas
,.yor gasto que ocasione con. res- tao Si l' adoptase el primer siste
peeto a su proPOsición. Para exigir ma, se citará al contratista, a fin,

.~ ruponsabilidades anteriormente de que por lí, o por medi9 de .u re
. :usignQdas eg el I~do y tercer p!esel1tante, preeencie la a(lqui.i-

,10 Y. cuantas tle ongInen del in- CI6n, ya que -ha de ser de su cuen
'e'lllplimieDotO del contrato, se prooe- ta el abono de la diferencia si COI
.' 'en la Jorma que determina la tase el artícu.lo a mayor precio, con

l
iCi6n ~6 de eete p~o. . relaciÓJ1 al cOtDtrato. El adjudlCata

,,40: Los gastos que oca.ione la in- ¡oio qoUeId.. -obli,gado a abon-lt' ea
Ión de anuDiCios y asistencia.QoO. diferencia, tanto en coo ..de ~ubuta

, 1: a la .uba~a .erÚl abon,ados como de compra directa, y IL n.o lo
el adjudicatll4'io, así como tam- verificue, se 1- deecl>n,tatá del pri
.101 gllltOl que ocation~ el otor- mer pago que ,teDi'a que haclSrsele

...... lento de elcritura y cO'piaa indio o di! la fi ..nn, debiendo compli!tar
¡.rae en la condición. 18 de eatoe lf-ta el adjudicatari,o dentro e1,e los
.. ~o. quince días siguien,tes, cOlltadQl dee-

~
El adjudkatario de la legpn~a su. de la fecha en, que le le avise.

. ta no eetará obligado 1.,1 pago de Si, por el' contrario, 101 precioe
l'altol de la primera.' a q\l1l ee efe.ctuar&n la. adquisicio-

,aol, El adjudicatario latisfará los nes resultaren inferiores a 101 eeb
tos de transporte, acarreos y de. lados efll el contr·ato, quedar4 elte

'. OS o arbitri08 que pudiera ten.er I beneficip a favor del Estado.,

26. En todos los catlos de incum
plimiento, el adjudicatario será re
querido. :,-1 abono que ,proceda, y de
no venÍlcarlo, si 106 pagos que es.
tuviesen pendientes o la fianza pres
tad.a no fuera suficiente, se ;nstrui-.
rá el oportuno expediente de apre
mi-o, como deudor de la Hacienda.

27. Las disposicicmes gubernativas
que en este cOlLItrato se adopten por
la Administración tendrán carácter
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del adjudicatario de dirigir sus
reclamaciOlles por la' vía contencio
so-administrativa.

Las cuestio:¡es a que el contrato
pueda !'lar lugar, que no se 'Ouena,n
resolver por las disposiciones es.pe
ciales sobre contratación adlm.inistra
tiva, se hará por las reglas del de
recho común.

Asmismo el CO'l1trato no puede 50
meter~ a juicio arb:tral, y cuanta6
dudas 6e susciten sobre su inteligen
cia, rescisi6n y efectos se resolverá
en la forma que anteriormente se de.
termina.

28. El adjudicatorio queda obli·
gado al cumpl:miento de cuan·tos de- .
beree inmpone a los Piltronos el C6
digo de Trabajo y demás di~sicio.
nesnes de carácter socia,) vigente.

29. No se accederá a satisfacer
indemnizacioo alguna ni a pag.¡( ma·
yor precio que el estipulado, por la.
creaci6n de nuevos im,puestos, care~·

tía de los mercados o de 6ubida de
tarifas de ferrocarriles. Aeimismo el
Esta.do tampoco intentará mermar la
retribuci6n conv,enida porque se su·
pnman. o di!lIJlinuyan loS' cit~ im
puestos o tarifas existentee al COD
traer el cl>m'promÍ4o.

De igual manera el Estado DO abo
nará en ni'agún caso intereses de de
mora.

30. En caso de muerte o quiebra
del contratista, qued.ará reltCiodido
y terminado. el contrato, a no §ofr que
los hereder06 o los eíndic08 de la
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo
bajo las condiciones elrtipUladias en el
mismo. El 'Elsta.do, entooces, queda
rá en libertad de admi.ti.( o desechar'
el ofrecimiento, ~gún COClV.euga, sin
que en este último caso tengan de~

cho aquéllooe a indemnizaci.6n alguna.
sino 11nkamente a que se haga la li
quidación, de los devengo. del ven
dedor.

SI. El material que le trat¡.. de
adquirir. habrá de ler de produoci6n
nadan••

32. En, cumplimiento de lo dil
puesto e.n la ley de protecci6n a la
mdu&tria n:acional de J4 de febrero
di! 1907 Y reglamento para sU apli
cllCi6n aprobado pOt r>eal pIden cir
cular de J6 de julio dJl! Jol7 .(e. L. 1lI\i
mero 1SS) Y di.rpotidonel coma>le
mentari..., le insertan a oon'tinua
d6n, en virtud de lo preceptuado «l
el artículo 16 de di.cho ~g.18lmoen.to,
le>s ar,tículo. 10, 11 Y 12 Y primer
párrafo del 14 del citado regolame.nto•
y que son como eigue :

Art. 10. 'Cuando ee hay.a.n cel-ebra
do, sm obtener postura ~ propoli
ci6n admisible, una subatta o concur
so ~bre materia reeervada a la pro-
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arrollarán las secciones p~imera, ter
cera y cuarta del mencionado centro,
en un tiemlpo máximo de tres días
en tota!.

4." El General jefe de la Escuela
central de "Diro remitirá con urgencia.
a ,este Min.jsterio( Sección de Reclu
miento e Inlstrucción), a los efectos
de aprobación, el presupuesto, p:an
de distribución del tiempo y 1J~ogra

ma dt» curso. Este, ajustado a la!'>
normas generales de la precedente
prescripción y a, cuan1Q preceJ¡ltúa la
real ordoen circular de 30 de no,,"¡'cmbre
de 1929 (D. O. núm. 267) referente
aJ p:a~ general de instrucción para.
el corriente año, será una adaptación.
al tiempo disponible del programa des
arrollado en el curso de la mi6ma ín
dole oeelebra,do en el presente año.

S." El Ca¡p¡táru general de la pl"Í
m~ra región d;isponldrá que el regi
mIento de Radio1'elegrafía y Automo
v!nsmo facilite los coClhes que se pre
O1sen J?ara el trans:porte del personal
q!1e aSIste al curso, cuando el General
dll'ector de éste Jo solicite.

6.." Los suel:dos que devenlguen loSo
capItanes sUlpernumer'arios Cl'11'e asisten
al curso se ,satisfarán en la forma que
determina el apartado k) de la reglo¡.
J2 .. Dispo9idOlles de carálCter gen~
ra,l" de; la ya citada rea,l orden' de JO
de n.ovu~lI1'1Jbre de 1929. por la primera,
seoccJ6n de la EllCuela, cuya entidad.
hará a'simiSot11O la correspondiente re·
clamllJOión.

7·" IEI importe de las dietas dd
personal que aosi:sota al, CUI"SO, así C0.:l10

el de los gastos de material de escri
torio, etlc, y de aut'Omóviles para e~
tran~port~, ,será sllJtisfecho 'Por lu
seClCIODles pTlmera, tercera y cuarta de
I~ Escuela ~e~tral, de Tiro del Ejér
CItO con SlUJecl6.n. al presupuesto que
OlportvUlaIIl1eonte se a:pruebe.

8.. 'Son de alplicaci60 a este curso.
en tanlto no se opongan a lo que el\
la presente di9poOsici~n se ordena, 10l\,
¡preceptos d'e ,la r,e'petlda 1'eal orden do
30 d'e DOviem/bne de 1929.

De real orden 10, digo a V. E. pa'1
na. 9IJ cOJl.oOÍimien~ y demás efectos.
DIOS guaorde a V. E. moohos años.
M'lldrid 14 de noviembre de 1930.

ducción nacional, se podrá admitir
la concurrencia de la extranjera erl1
la segunda subasta o en el segundo
concurso que se convoque con suje
ción al mismo pliego de condiciones
que sirvió de bJ.se la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta o
en el segundo cOncurso p:evistos por
el artículo anterior, los producto;r na
ci~nales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranje
roo exc1'uíd{)s de la t.elaciÓll vigente,
mientru el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más del 10 por
100 que señala la pr~ción más
módica, siempre que el contrato
comprenda productos incluidos en la
relación vigente y productos que no
l~ e6tén, los pliegos de ocndiciones
y proposicione6 106 agru¡parán y eva
luarán por separado. En tales con
tratos la preferencia del producto na
cienal establecida pQr el párrafo pre
cedente, cuando ~ta fuera aplica
ble, cesará si la proposición por ella
favorecida resulta OMI'osa en mú
del 10 por 100, computado sobre el
meaor preci~ de 1001 produdol no fi
gurados en cLicba relación anual.

ATt. 12. En todo caao, las propo
siciones han de expresar los precios
en Jll()n.ed~ española, entemdi6ndolle
JtOr cuenta del proponente loe adeu
dos arancelarios, en su caso los
tran.sportea y cualesquiera otros gas
to. que se ocasionen. para efectuar
la eotreIa, según condiciones del
contrato.

Art. ,14. /L'u a\1ltQriJdaides y l~
funcionarios de la Administraci60
que ototgUen cua.lesquiera. contratot
para eerV'ÍlCios \) ~bras póblicaa, de
berán cuidar de que copias Hterales
dé tales contr.atoe .eam· cOllJW,n'ÍCa
das inmediatamen,te deepu~ ~ cele
brarlos en cualquier forma (directa,
concurso o subasta) a la Com.ión
protectora de la producción nacio
Dal.»

33. Todo cuamto no a¡parezca coo
signado o previato en este pliego oe
condiciones econ&mico-legah. te re
girá por los preceptos del l'eB'Ia.men.

•to para la contrataci6!lJ adminietra
tiva en el ramo del Edército, apro
bado por real orden circular de 6 de
agoato de 1909 (C. L. núm. ,157), de
la ley de Admlni'lltraci6B y Cont~
bilidad d(! la. Hacienda póblica de
prim~ro de julio de 1911 (C. L. n11
mero 138), la real ord81 circu'lar de
19 de abril de 1930 (D. O. n6me
ro 89) y alteracioaes de aquéllos se
taladas en dil'J)osicioDes ,poeteriores.

Madrid 13 de n'Oviembre de 1930.
Berenruer.

•••...................
CURSO DE PREPAR..AGIION DE
CA:RITAiNE5 PAiRA EL ASICENSO

Circular. IEx-cmo. Sr.: Como com
pkmento de lo 'dispouesto en la real
QJ'den circular de 30 ae 'novie'mibre
d~ 1929 (D. O. ,núm, 267), referente
al polan general de in!stru'cdón para
el corrriente' año, el Rey (q. D. g.)
.le' ha. s.ervido disponer se celebre

un nuevo curso de preparación de ca
pitanes para el ascenso, con' slljeción
a las prescripciones siguientes:

l." ~sis<tirán los capi1anes de In
genieros que a continuaICión se re
lacionan: .

D. Ildefon,so de Luen'&'O Asensio, del
Establedmicn'lo indus~rial de Inge
nieros.

D. Juan N o~eña Echevarrra, supell"
numerario sin sueldo en la segunda
región.

D. José Román B'CoCerra, s'U4Jernu
merario Slin sueldo en la cuarta región.

D. Pablo Pérez Seoane y Díaz Val
dés, del regimiento de Radiorelegra
fía y Autom<Nili'sano (Afdea).

D. Lorenzo Moreno TauSJre, super
11'UIJIlerario 'Sin sueldo en la pr~mera
regÜón.

D. Manuel Gallego V>eI3.SICo, de la,
Comisión investigadora, de induStrias
civiles de I~ octava ngión.

D. Gregorio Acosta N'¡eto, del se
gundo regimiento de Ferrocarriles.

D. José de los Mozos Muñoz del
segundo regimioent() de Zapadores' Mi-
nadores. '

D. An.tonio Pozuelos Fernández dd
cuarto regimiento de Zapadores 'M.-
nadores. '

D. Luis FeHú miver, del rC!gimiento
de Telégrafos.

ID. ]osi López Tienda, supernu
merat'io sin weldo en la pr~mera re
gión.

l? JC?si Sánchez Ruiz, supernume
rarIo sm suelodo en la s~ta. región.

D. Josi Auz Auz, del bat'a.I1ón de
Melilla.

D. Cacloa Mendoza Iraldier del Es
tablecimi.enoto .industrial de Ingenieros.

D. Pedro Prieto Ri,ncón, del regi
miento de Te1égraíOlS.

D. Rodrigo Tofrent Aramen:dla, de
la Comanda,11JCia de ~raSo, reserva y
parque de la 'Sexta región (Pamplo
na).

Este peroSot1a:1 verifi'Cará SIU presen
taoi6.n a~ General jefe de .130 Escuela
Central de Tiro del Ejército y al·
comanoclanlte de Ingenieros enearga<lo
del 'Curso, e·n la je,fatura de ¡,quel
c~ntro (Ministeri~ del Ejército), a las
dIez horas del d~a 24 de noviembre
actual.

2." El curso se d'esarrollará en ta'
ESlCuela Cenotl"8l <le Tiro del Ejércioto' Seftor...
de~ 24 de noviem,bre actual al 20 d~
diciembre próximo, ambos in'Clusive
biajo la dirección de su Ge,neral jefe',
lIIUxiiiado por el comandante de In~
~enieros de la ~lana Mayor de dicha'
Escuela p. LadllSlao Urefta, y con la' Circular. Excmo Sr' Como r4!'
cooperacl6n,' de las seccionoes priomlera,¡ SU,ltadO doel concur~ a~~nciado 1'"
terc~ra y c~t.a de la milllma. real orden circular de 24 de ju '

3· Se ~lvI~rá el curso en los tres últilno (D. O. n11m. 166). ara p , "
periodos ~1&'IJ1entel: Jnf~mnativo" deveer una vacante de tenFente
mtercam¡blo y de ,apl1Cacl6n, dico auxllliar de profesor dal Gru 1
L~. poe:rlodos pr~ro y tet'lCero 00- de Higiene, que existe en la Aca ¡.

rrer n a c"!'C0 del C!!tado comandan- ,mia Generen Militar el Rey (qot
te d~1 In,enler?r, debIendo en su des-, Dios guarde) ha toenido' a bien de.l,..
~rro o, !nten'slfifial"se el tra,baj., del, nar para ocup8rlla al de dicho elll-'
10 '~.rbTatIYo, a n ,de que iCJ~ede di/S- pleo y Cuerpo D. Guillermo Hino
POl1l e e. ,m~yor tiempo pOlSioble' par!&, jar Escudero de las InterveDc:lone'
e~, de ;apJ¡,ca,CI6n y ,'Con,segu,ir' 11;61 queIrvUlitares del 'Rifo Es asimiosmo la .,0
e cu'rso allCance I'gual efkacl~ que luntad de S. M. que el referido ofi
e1 ya

b
celebrado en el prese~te afio, cia.J continúe preostando servicio 8n

no o stante su ~enor dU~lón. ,su actual d!estino hasta ue e ilt-
El periodo de IntercambIo lo des- corpore el relevo del mis~o s
L~__ .~.."""'''~'' --.- •. - ""~;""'-" •
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De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

BERENGUU

Señor...

8lSPOSlClIII!S
lIe 11 8IItIeGretIria ., StcciI8I .. ...
liIiIteri• ., lIe las .......CtI*IIII

Ilcel8l •••rolllrla

ASCENSOS

Circular. 'Excmo. Sr.: De erden
del excele11otísumo señor Ministro del
Ejército, se pr~ven al emipleo in~

mediato, con antigüedad del día pri~
mero de octubre próximo pasado, que
es la, que les corresponde, a.l cabo de
trompetas del regimiento de Artille
ría ligera nÚlD. 3 (Patuna); Ramón
Gil Pujol, y ,1 trompeta del regimien
tomixto de Artillería. de Tenerife,
Dámaso Ba.rroso GoIllZáLez, surtiendo
efectos administrativos estos. ascensos,
a partir de la revista de comisario del
mes actual y quedando 10$ interesa
dos en sus rnpectivos Cuerpos, como
sllIPernumerarios, hasta que les corre.
ponda ser colocados.

·Dios guarde a V... muthos a.ftoa.
Ma.drid 13 de noviembre de 1930.

EJ'¡:'-": la~JUJIQVDA .

Seftor•••

DESTINOS

Circular. ·Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo señor MiniS'tro del
Ejército; el trompeta <LeI re'g'Í.miento
de Artillería ligera núm. 8, Jesús Mor
lán Iglesias, pasa a ocupar vacmte de
su <:lase en la Academia especia.l del
Arma, verificándose el alta y baja co
rrespondiente en la próxima revista.
de comisario.

Dios gU3ll'~e a V ... muchos' aftoso
lladrid 13 de noviembre de 1930.

.J..... Ia .......
M.uroa. JtmgODA

Sdot_

15 de noviembre de 1930

LICENCIAS

Excmo. Sr.: De orden del excelen.
tísimo señor Ministro del Ejército, se
conceden quince días de licencia por
enfermo, para esta Corte, al alférez
alumno de la. Academia es.pecia.l de
Artilleria, D. Jesús Carrera Cejudo,
la que se le empezará a contar a par
tir del 23 de octubre próximo pasado,
fecha en que e5'tá expedido el certifi
cado.

tDios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 12 de nOTiembre de 1930.

El Jefe de la Secci6u.
:M.uroa. Jtn'gUDA

Señor Ca.pitán· general de la séptima
región.

Señoores Capitán geJlJeral de la primera
región, InterTeMor genoral del Ejér
cito y Director de la Academia es
pedaJ de Artillería.

"VACANTES

Circular. 'De orden del excelenH·
simo seftor Ministro del Ejército, los
primeros jefes de los Cuerpos de Ar
til1erla de la Penlnsula. man·ifestaráJI
con utlrencia a elfta s.ecci.6n si algún
trompeta de ;!,os SUYOlS res&>ectívos,
desea pasar voluntariamente a contl·
nuar sus servicios en la. Aca.demia es·
peciaJ del Arma y regimientos mixtos
de Tenerife y Gra.n. ClIIIla.ria, debien
do reunir la. condición. de que, como
mlnimo, les falte un alio para terminar
el compromiso que tengan contraído.

Dios guarde a V••• muchos aftoso
Madrid 13 de n<lviembre de 1930.

El Jefe 4e la SeccIh,
• lúlnJa. lU11QtlDA

Señor...

'.'

ce.... 1'111'1.' ••1 EJ'reIlD' Marfil

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Con.sejo Supre
mo, en. vista de la instancia de dofta
Maria. de la. Concepci6n Alonso-Vi
l1averde Saralegui, huérfana del ca·
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pitán de Infantería, retirado, D. Sixto
Alonso VHlaverde y GonzáLez, en sú
plica de que se le transmita la pen
sióR que disfrutaba su .madre doña
Julia Saralegui Lorente, ha acordado
desestimar su instanda, promovida en
10 de septiembre último e iniciada -la
inf.ormadón en marzo del corriente
a.ño. ha.biendo enviudado en 1918 y ];,¡
pensión quedó vílcante en 1924. por lo
que se declara prescripto su derecho
conforme al artículo 92 del Estatuto
de Clases Pasivas del Estado y cuar
ta disposición transitoria del mismo.
tod.a Tez que no lo ha ejercitado den- 
tro del período de tres años, contados
a partir de primero de enero de 19:27.

Lo que de orden del señor Presi
deme, comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos añaL
lladrid I2 de noviembre de 1930.

Exano. Sr. General gobernador mi
litar de Oviedo.

Eumo. Sr.: Este Consejo Supre
mo, en Tista la inosta·n,cia promovid.a
por. dol'la lnés4Carmen y doi\a Anas
tasia Díaz~Caneja Vaquero, huérfamls
del primer teniente de Infantería don
Is.idro D'az4Caneja Llorente, en sú
plica de tranlml.jsión de pensi6n por
haber fallecido su ahuelo D. Ignacio
Dfaz-Caneja, ha acordado desestimar
la. installoCia de las recurrentes por
ha-ber prescriJpto aquel derecho con
forme a lo dispuesto en el ar1'iculo 92
del Estatubo de Clases PaSlÍvalS del
Estado '1 cuarta disposición transito
ria del miSttno, toda vez que han trans
currido tres afios a partir de primercr
de enero de 1927, sin ha.ber ejercitaAlú
su acción desde el ¡¡¡\io 1924 que quedó
vacante lapensi6n.

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. E. a los efectos consiguien
tes y de orden del señor Presidente.

'Dios guarde a V. E. mucho-s a.fios.
Ma.drid 12 de noviembre de 1930.

El Geaen1 s-.t.rIe.
~ao VUDt7GO C.vrao

EXIC11W. ST. General gobernadQl" mi
litar de León.

KADRID.-TALUua DaL D"ÓlmI
GIIOGWICO a HJIT6alco DA Elhc:1to
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